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YISTO:

El proreido de la Ge¡encia General Regional consignado a la
Nota Informativa N" 294-2010-GRSIú/GRI. de fecha 26 de
abril de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política del Estado,
Ley de Reforma Constitucional del Capítulo )OV del Títrfo IV, sobre Descentralización Ley N" 27680,
Ley Orgínica de Gobier¡ros Regionales - Ley N" 27A67 y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a
los Gobiernos Regionales, autonornía política y administrativa en los ¿suntos de su competencia

Que, mediante la Nota Informativa No 29+2010-GRSIúGRI,
de fecha 26 de abril de 2010, la Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de San
Martín, hace conocer que se ausent¿rÍr por motivos de salu4 del 26 al30 de abril de 20t0, por lo que
soücita se encague la Gerencia mediante acto resolutivo aI Ing. Mrino Güzales Rojas, Sub-Gerenfe
de Supervisión y Liquiilación de Obras, por los dias señalados a efectos de continuar con la labor de
dicha Gerencia, por lo que coresponde emitir el acto administrativo que así lo establezca;

Ps las razones expuestas y err uso de las atribuciones
conferidas por la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales -, sus leyes modificatoriA y con la visación de la Oficina Regional
de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San }¿fartín:

SE RESIJELVE:

ARTÍCULO IINICO...ENCARGAR dCI 26 AI 30 dC Abril dCI
2010, al Ing. MARINO GONZALES ROJAS en su condición de Sub-Gerente de Supervisión y
Liquidación de Obras, las ñ¡nciones de Gerente Regional de Inñaestructma del Cobiemo Regional
San Martin, en adición a sus ñ¡nciones.

Reghtrese, Comuníquese y Archívese.
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